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Tema 5.........Lo5 grandes escultores espuiloles. La escultura en
madera policromada.

Tema 6.-Artps decorativas y populares. Artesanía, cerámi
ca. vidrios. armas, encajes, etc., con especial mención de la
~")rovincia.

.~ Tema 7.~-Lft Catodral de Palma de Mullorca. Otros edifícios
religiosos en la capital y en la provinci.a.

Tema 8. Castillos y Monasterios en Palma de Mallorca y
l:t1. la provincia. Jardines artisLicos en Palma de Mallorca y en
la provincia.

Tema 9.-PuübJos y lugares de mayor intorBs turistico y eco-
nómico un la j)l'Ov¡ncüL

Tema: lO.-AJ-üstas y escritores mas dostacados en Baleares.
Tema n.-Fiestas más importa.ntes en Baleares.
Tema 12.-E] traje y la vivienda popular en la Provincia

de BalearES,
Tema U.--La Artesania, Cantos y danzas Gastronomía y

vinos. Tradiciolte~ y leyendas.

Geografia, Historia )' Litera.t¿¿;a

Tema 1.- Sitllfl.ÓÓn, limites y características principales de
la Provincia rk Bakar8s. Su extensión. Número de habitarues.

Tema 2,·--El cHma, orografía e hidl·ogl'ufia en Baleares.
Toma 3.·-La ugricultura y la ganRdería en la provincia de

Baleares. El nJIllercJo Transporle. La indu",tria y la minpl'ia.
TC'll1a 4--C'1mcterisrkas generales del paisaje en Baleares.

Lu!rures y be1Jczas nHturales de interés en la provincia.
Tema 5.~-La·pesca y la, caza como factores de atracción tu~

ri'itica. Lugares m';ls importantes donde pueden '.t:'racticarse.
Temo 6.~-·LIJS edad('s pl'chist6ricas en las ·islas Baleares.
Tema 7.-Las islas Baleares en la Edad Antigua y Media.
TernQ,. R,-~-Tncorp!)ración de las Baleares al Reino de Aragón.

Las expediciones calalnno-uragonesas por el MeditFrráneo.
Tema 9.-~Kociolll'5 dl' Historia general de España. La Re

u)nqubtn.
"¡'¡,¡na 10,---0 comienl.o de la Edad Moderna. Cristóbal Colón.

l.a epoca de lo" df'scubrün.ientos. La expansión española.
Tema 11,-1.os Reyes Católicos y la organización social y

política de E~'paÍÍ.a. Las Leyes de Indias. Sistema colonia.l es,
paJ1.oL

Tema 12,-1.os Austrins. Carlos I y Felipe II. La dccadencía
de los Austrias y la Guerra de Sucesión al Trono español.

Tema 13,--Los Borbones en España. FeLipe V, Luis L Fernan~
do VI, Carlos m, y Carlos. IV

Tema 14.-La revolución francesa y el comienzo de la Edad
ContemporanefL La invasign de Espaüa y la Guerra de la Inde
pendencia.

Tema 15.~El siglo XIX. Los movimient.os revoluCÍonarios.
Reinado de Fernando VlI. Isabel Il. Las Guerras Carlistas.
Periodo revolucionario de 1868 a 1875. La Restauración. Reinado
de Alfonso XIII.

Tema 16.-Lu ES:f)añu. actual. Sistema de Gobierno. Principios
generaies que inspiran la Ley Orgánica del Estado, aprobada
por Referéndum de 14 de diciembre de 1~66. ..

Tema 17.-Legislación laboral en Espana.TransformaclOD so
cial y desarrollo industrial. Situación económica. El Plan' de
Desarrollo· Económico y Social y su importancia en e~ futuro.

Tema 1B;-Los orígenes de la Literatura espaiioln. Literatura
castellana en la Edad Media. La épica y la lírica. El siglo XV.
Los romances.

Tema 19.-La mística y la ascética. Santa Teresa de .Testis.
San Juan de la Cruz. Su importancia en la literatura ?ustelIa!1a.

Tema 2O,~El Renacimiento. La novela de cabaHena. La .Im
portancía de Cervantes: «Don Quijote de la Mancha". El SIglo
de- Oro en la Literatura espanola. _

Tema 21.-·El Romantici&mo en la Literatura esp~nola. La
novela en el siglo XIX español. El naturalismo. Galdos y ~Los
Episodios Nacionales". La Generación del 98,

Tema 22.~Lá Literatura espafiola desde 1920 hasta la adua
lidad_ La Filosofia y los grandes ensayistas. El Teatro en Es-
pUlla, La novela actual. ..' ~

Tema 2.3,-L05 grandes pnmllos hteranos en E~pana. La ~~o
elación Internaciom:d de Escritores de Turismo. LIbros de VIajeS
sohre España de autores espaúoles y extranjeros,

Tema 1l.-Itinerarios más convenientes para la visita rápida
de cada una de las islaS, disponiendo' de medios de transporte
propios.

Tema 12.-Excursión desde Ibiza a la isla de Formentera.
Descripción de Formentera desde 01 punto de vista turístic6.

Tema IS.-Excursiones marítimas más recomendables en las
islas de Mallorca, Menorca e Ibiza.

Tema H.-Isla de Mallorca. Horarios, precios de visita y des~

cripcionp:s de los principales mununlento5 réliglosos, cív.Hes y
castrenses en la capital y 811 la Isla.

T;;ma I5.-Isla de Mallorca. Horarios y :precios de visita V
descripciones de Museos. Archivos, Bibliotecas y colecciones
particulares en la capital y en la isla.

Tema l6.-151a de Menorca. Hotados, pr~dosde v{sita y des
cdpciones de los principales' Monumentos, Archivos 1] Btblí-ot.?
cas y colecciones particulares en la· dapit~l y .elt . la.. isla.

Terna 17.-:-]5Ia de Ibiza, Horarios, precios devi&ita y des~

;:;ripciones de los principales Monument~,. Museos, Archivos,
Bibliotecas y colecciones particulares en la capital yen la isla.

Tema 18.-Helación de hote10s, balnearios. ca:rnping,s y ¡--efituu
rantes más importantes; éspectáculos· turÍs ticas, .exhibiciones
fn1klúricas y !lalas de fiesta en la capital yen lá·is!a de Me
norca.

Tema 19.-RelaCÍÓn de hoteles,campíngs y H'stuurantes mits
importantes; espectáculos turísticos y salas dé fiestas en cada
una de las islas de Menorcn e Ibiza.

Tema 20;-Tunsmo deportivo en Baleares, Deportes tradicio
nales y deportes actuales; pesca, submarín~, esQl.línáutico, ba
iandrisll1o, camping, tenis, montanismo, ete.,

Tema 21.-Guías má6 importantes de ca.rá,cter turí"tico: Ma~

¡:',fl~;¡ pld n05, it¡n~'rarios. etc. S(Jbn~ cada uf;a de las islas del
ilrcl'lipi,:Jago In¡]ear.

Leg¡~sbción y organización tUris/:ica

Tema l.-Breve noción de la organización del MinüzteriQ de
Información y TunSlUQ, Creación y funci{}nes tIe la$ubsecreta~

ría de Turismo. Dirección GHneral.d,e Ordena~{ón del 'I'tlrisnlO
y Dirección Genera.l de Empresu6 y Activid~ti~!;i 'I'UI1stic:as. Fi
nlllidad y funCÍonl;S de las oficina.? de Infopnación Turística. de
pendientes de este Ministerio; red de . lasmisJl1as en España
y en el extranjero. Instituto Espml01 del TUrÍ.smo. Escuela Ofi

.cial de Turismo,
Tema 2.-La Hootelería y su dasifica:cióIl. por ooütgorías.

Predos y servidos. Reglamentación de·. las. A,-gen(;,)at;de Viajes,
Reglamentación de Campings, HeglarÍlenlaci6n de Alojamientos
no hoteleros

Tema 3.-La Administración Turistica Española,. Rutas Na
cionales. Establecimientos turístICos d~ Estaclo; AH:¡ergues,. Pa
radores, Hosterías. v Re.fugios. C,C¡1'8.cterísticas. servlcios. nrecios
y emplazamient<.l de los mismos CÚ'tos Nacionalas de Caza y
Pesca: empla.zamiento.

Tema 4.-Los Guias, Guías-Intérpretes y Correos de Turis
mo. Sus funciones y requisitos para)a h,abilita<:'iónde dichos
profesionales. Derechos y obligaciones:" RegIarn.entode Guías,
Guías-Intérpretes y Correos de· Turismo,

Tema 5.-La ética profesional en el ejercicio. d;e l~ profesio-
nes turístico-informativas. Principios fundamentales. La Comi-
sión mixta de VigHanda, ,

Tema6.-Delegaciones Provinciales delMi:rl~sti9rio de Infor
mación y Turismo. Funciones en relación !:on' .lahosteleria, las
Agencias de Viajes y los Guías, Gufas--Intlírpretes y Cnrrtms de
Turismo.

Tema 7.--Cei1tros de Iniciativas y 'I'uris~o. CentrOs y zonas
de interés turístico. Comisiones Provinciale6 de la- Junt.a de
Información, Turismo y Educación· P()Pulal\

Tema 8.-EI Seguro Turístico. Condicionés Generales y parti~

culares para la contratación del Seguro., Tarifas.dÚ' aplicación
del Seguro Turístico e instrucciones sobre ]ás· mismas.

Tema g.~Documentación obligatoria de l06éxtranjeros para
su entrada en España. Pasaportes yvisfuios. Susclf\;s€s,

Tema 10.-Aduanas y fronteras. Disposiciones en la materia.
Facilidades para la exportación de articulas -nu:l.nufacturados
adq ni ridos por turistas Régimen de divisas,

Tema H.-Principales disposiciones sobre la. inversión del
capital extranjero en España. Legislación fiacar relati.va a ex
tra:liero<; Qlle rlc¡;;e-anresidir en Esmiña.

Tema 12.-Entrada y salida de vehículos· deE.s,pa,r1a con ca
rácter temporaL Matrícula turística. Uso y circulación de vehí·
culos de motor. El Real Automóvil Club d·e España.

ANEXO 1I MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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Temario para el segundo ejercicio qt,le han·de realizar los aspi
raRtes a Guías y Guias-Intérpretes provinciales de Baleares

Arte y folklore

Tema l.-Nociones generales de Historia del Arte y teoría de
los estilos: clásico, románico, góUco. renacimiento. barroco y
romántico. Manifestaciones más i1nportantes'dé estos estilos en
Baleares.

Tema 2.-El Renacimiento. Estilos isabelino, clsneros, plate
resco y herrenano

Tema 3.":"'Clasificación de 106 monuméntos de Baleares: Ata
bes. cristiano~religiosoy civiles. Enumeración de· los. mismos.

Tema 4.-L05 grandes maestros de la pintura- española.

ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
resuelven asuntos de conformidad con lo dispue~to
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12- de mayo de 1958, Y en los DecTe~
tos 63/1fJ6B, de 18 de enero, y 1994(1972, de. 13 de
juu.o. con indicación de la resolUCIón recaída en
cada caso .

lImo. Sr.' De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956,
y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y .:1,994/1972, de 13
de julio, se resuelven los asuntos que se mencwne.n:
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1 Huelva. Expediente de tasación conjunta, reformado,en
la e -: ¡m,¡Jiación de fincas del tramo AIHtuanto Garrodi0 G;-\r<;i
Dial:, 16, de Huelva.-Se acordo aprobar la ta.<¡.ación c{Jnjunta
del polígono de expropiación de fincas en el tramo ,A!n~lran~e
Garrocho-Garci Dfaz, 16, de Huelva, senalando como jUf,;tlprCClo
de lns fincas las dfras re~;uttante,,; siguiBnt,(:s;

2, Huelva. Expedíente de t.<l.6adón (Onjllllta, rdulluado en
la expropiación de fincas del tramo pl"ua de QU!l¡](.'ro Bwz
Almirante Garrocho, de Huelva.-Se acordó. aprobar la tasadón
conjunta del polígono de cxpropiadon de fincas en el tramo
plaza de Quintero Báez-Almirante Garrocho, du lfllelv8,-, seil.8.:an
do como justiprecio de las fincas las cifra~ resultan le",: 51
guientes

S<:~~unda.-En el artículo '19. r después de hablar ('1 dP:lrb·
do primero de disposiciones vigentes, debe mduirso -(d mebo
"el C'~(:'<'mi2nto de todo.el frente con una w1tla,

Lo que se publica en este "Boletin OfiCial del Estacio... de
conJúrm,ida? con lo dispuesto en el artictllo as'de la Ley del
S~?lo, sIgmflcando que contra las resoluciones transcrlltt~J. defi
müv<:~s _en vía administrativa,podra interponorse recurso de
¡-epm,IClOn ante el Ministro de la Vivienda; en el pla¿o de un

;J. Sevilla. Proyecto de modifícadón del capitulo VI de la.,,;
Ordenanzas de la Construcción de Sevilla, tramitado por I;l'l
Ayuntamiento.-Se acordó' aprobar la rnodiJ'ic:ación d~l citado
capItulo VI de las Ordenanzas ·de la . Construcción .de· SevIlla,
con las siguientes rcctificacion-es Eiobre el t.exto propuesto,

Pl'ímcra.--El articulo 46 quedarú n,daciado en la fOrnL\ si
guiente:

"Artículo 46. Proceder~i. la, dcc:larctciun del estado de ruina
del inmueble, tanto por ra,zQllesde seguridad como por rü¿onc~

de salubridad, cuando el edificio no Si'a susceptible di,; repu·
rac¡{>l1 por los medios técnicos normales; cuf,tudoel coste d(~rr..~·

par:\ción exceda del 50 por lOO del valor del édiffcio, V (:wmcio
existan circuns&:'1ncias urbaníbticas que ..'lcoi1seien la demolición
del inmueblo.

58 <entenderá que el edificio hO es susceptible de repnxación
por los medios técnicos normales cuando len obras neCC'úu'iH6
a esto efecto impliquen la demolición v rccol1stn.itcion de -ele~
mentas importantes del inmuehlo. -

}'ara el cálculo del coste de repan:lCIÚll (~n 1"ól;H:j(11l con ~-J.J

valor del edificio, se tendrá en cuenta. n:hiJ$ccto al coste, no
Eolo. el de mera reposición SirlO el' derivado de la adopci6n de
medIdas de slJguridad. salubridad y ornato de obligada O~)SE'¡'"
vanU<l, según las prescripciones vigentes al realizar las obras,
y respec~o.al valor del edlficioel que éste ten¡:;:a, atendidas sus
caractenshcas y estado, de Vida, con exclusinn dol valor del
solar.

Se. entenderú que exist.on .. circunstancía.s urbanística,s que
f~cDnsejRn la demolición del inmueble cuando (1sÍ1u1do el (~di
fIelO fuera de ordenación, kts Obrad ncce-sad,:i.':! M:ccdíerul1 de
las que exige la. higiene, ornato yconservacióndel inmUt,bk.
salvo que se trate de obras parcialos y circunstancias de con
solidación, que se entiendan autoriiablc~pOrdE'~tSé un (;"'5(; ox
c:r;clOnal. "

Direcior general de Urbanismo.

Dll'cctOf generé:! (~d fl1'illtu!o Nacional de Ji{ Vivlcllda.

Ilmo. Sr

1111'';, :::;r

ORDEN de 5 de diciembre de 1974 por la que se
descalifica la vívienck.. de protección oficial. sita
eh el barrio del 'laitUn, primerq,. transversal del
camin.o de Di/ar, sin número. de Granada. de don
Casimiro Marttn Delgado.

ÜfI:¡Ü Sr. Visto -el, expediente GR·VS"¿67/S9, del Instituto
Naci<JJ'¡G\! de la Vivienda, en orden a la desoahficación VOlUll
~ar¡a p¡'ül1lv;¡da por don Ca6imiroMartín Delgado, de la vivien
Ja sita -{~n el ba,nío del Zaidin, primera transver"al del camino
'lellhlitr, sin número, de Granadu,

Resultnndú que mediante escritura d,-~ dúd'3ración de obra
nuev:J ot,¡rpt<t-l pcr el sei10r MeteJ III Delgado, finte el NotarlO
de Granmía don. JuHnn DáviJa Cal·cia. con fecha 11 de julin
de 19{iO. h:ljO el lÚGnl~rO 1.557 de ~;u protocolo, la indicuda vivien~

da fi:.,;uj"¡' inscrita en el Registro ,L' la Propiedad do dichn
eapijAI "n d \ibrc 73fL l-oiio 2:¿5, fj;,(ct número 232iT, insc::-ip
-ión ¡crO'·fa.

Hr.sulTa:'rdo q1Y' con fecha :31 de (Hciembre df~. ]959 fué cali
neado provisivllulmente el proyecto para la cllnstnl?cion dol
pn;cltHdoinmUf'blE'. otorgándose <;on fecha 19. de abnl de.l~6!
su califkación definitiva, habiündosele concedido los benefIcw,;
de exenciones tributarias y. subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración . del ,régimen legal de las vi-.
vhmdas de-protncCión ofítial·esel de cincuenta años, que dúter
mina el articulo 2.Q de su Ley. aprobada por Decreto 2131/63;
y 100 dél R.;lglamentode 24 de julio de 1968 para su.ap1i~a.ción.
con la excepción contenida en la 2." y 3.B de sus dlSpoolCi.ones
ttQ.11,sitoríils para aquellas viviend'a5 cuyos regímenes antenores
11an sido derogados;

Cun$ider~1.ndo qüe los propi-:tariús de viviendas d<: protección
afi-eial (¡ue no r¡ulsieran seguir 6ometídos por mas tlempo a las
limitac¡OlJ~ que impone EiU régimen podrán solicitar I~ descali
ficacIén voluiIlarkt de tas rubm.fls, a la que se podra acceder
con lar; coooidones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 d:: su ReglarnClHo;

Considerando ques(: h,;t acreditado j'ehacientemem1.c ante el
instituto Nadon!:'l de la Vivienda el haberse reintegrarlo los
I)()nefid,,'· cconóm.icoH diredos l'e¡;:ibidos, así como el pago de
las b{inij"icaCicn,1~ vexe;1(;jonés tributarias disfrutadas, no conCi
tando, por C'1,ra pirte, se deriven pcrjukioo pllra tercenlS pee-
.'.ionHs;;tI a ~fectG esUt desuül1'¡cadón; .

Vi~;j:o . dpart'ldobl del artículo ~5 J.el 1("\:10 refundido df'. ia
Lov dI' \' Iv :ündas d~ PrnteclunOi'l(i;;\ i Hl '1 abado pn, Dc'cre
to . 21TI !i'j(J;\d'? 24 de juJio-;los t<,rtlC'Jlos 147> 14B, 149 'f dispo
~;icioj)c,~ i ,;U',:i¡,orjáS 2. y 3." riel R,1g::o¡rnento rara su apJicacion,

L':SLi;' 1I,·:inislf'rifJ ha acordado de-::C:'l.Jificar la vivienda de- pro
Le(:C¡Ól ()l:ci'~l '.;¡La en d barrio deIZ.¡:idíl1, prim~ra txansvorsal
del C,'Llint) dd Dibr,$innúmero, de- Granada, sollci[.adll por su
propü,¡ano, ,don Casimiro Martín D81gildo.

te 'fUi' pHr-ticipo a V, L paLlSl! ('ü'10cimiento .\ cJ't'(lOS
Cins)':'JUfe!e !l, V. 1. muchos-
\1;>rlrid, G de djtÜ'mbn: 19,4 p, D .. el Sub",[:crcof '1l-in,

DéUKdU6:·j d:' I'vfiguel.
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25918 J:h."SOLUCION c/e la C'.:misiún de F/unl?omiento v
Courc1illoci(j.'l, de¡ A leq Aielrupo/itana de liJl1drid so
blc el levuntamierdó de acta previas de 91 fincas
enclavadas en el ,io!iqono de Valverde ~C. lJ·Z"

Fe;" U~'Uf'to 25l5/10r4 de 9 de agosto, .se declaró de urgcnC'Í¡;l,
la OCHp(\Ll¿n de los bienes y derechos afectados por el proyecto
de c:,:un;l;;Dción del POh,:¡:(jlTU de Valvelé,e ~C. jJ·2" ¡"Boletm Ofl'
cial d-el b"itúdo~ de 11 de septicmhre del presente ano). y en
cumpLmitmto dé' lo dispuesto en d apartado 2."' del articulo 52
de la Ley df [xpcupiaclOn ForzQsa de Hi de diciembre de 195·1,
sr;: ha ~ICOl'dad') llevar a efecto 01 levantamiento de las acta:::
:1{c\ JO,:. n Id ocupación de 91 fincus. del la al 22 de enero
deHrh cún,:ocandoa los oro!1idurios de las fincas expro
piada$. en la Comisi.ón de Planúamiento y Coordinación del
Arcrt:1'!ftropoliít'lOa dc:Madrid., según se,puntualiUl en el "Bole
tin Oricí,al" de la provincia, así·. como en el tablón oficial del
excelen~isimo Ayuntamiento de Madrid y del Ministerio de la
Vivienda.

Madrid lO de dIi::iembrB de 19H.-El Secretario general,
Fran6i,;co Javier Diez Montero, -'1O.H07-A.

mes, contado a partir de la fecha de esta publicación, y en su
día elcontencioso'adminístrativo, que habrá.de interponerse an
te el Tl'ibunal Supremo, en el plazo de dos meses contados des
de el dfa siguiente ala notificaeión del acuerdo resolutorio del
recurso. de reposición, si es expreso, o si. no lo fuere, en el
pl!\-Zo de un año a contar dé la fecha de interposición del re
curso de reposición,

Lo qUé comunico a V. 1.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,
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